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Al contestar cite Radicado 2025137000232121
Fecha: 11-02-2025 08:54:57
Destinatario: Hospital Internacional de Colombia
Consulte su trámite en:
https://controldoc.minsalud.gov.co/ControlDocPQR/Consulta
Código de verificación: MKBDG

Bogotá D.C., 

Señor
Freiden Stiven Arevalo Farfan
Profesional de Estadística
HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
Correo Electrónico: niyirethtrillos@fcv.org - freidenarevalo@fcv.org

ASUNTO: Respuesta Radicado No. 2025423000247012 - Corrección Certificado de 
Defunción Heliberto Vargas Mendoza - CC 5766992.

Respetado señor.

En atención al radicado del asunto me permito informarle que, una vez verificada la 
información asociada a los nombres y apellidos del tipo y número de documento CC 5766992 
– VARGAS MENDOZA HELIBARDO, se realizaron los ajustes correspondientes para que la 
información quedara conforme a la consignada en la Registraduría Nacional de Estado Civil - 
RNEC.

mailto:freidenarevalo@fcv.org
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Sin embargo, es necesario que la IPS que certificó la defunción realice el ajuste correspondiente en 
el Certificado de Defunción, ya que el Ministerio de Salud y Protección Social solo actúa como 
actor de recopilación y centralización de la información de Certificados de Nacido Vivo y 
Defunción reportadas por los diferentes actores y no realiza ningún tipo de ajuste y/o modificación 
de los datos reportados por la fuente.

Tenga en cuenta que para realizar la modificación del Certificado de Defunción debe realizar 
los pasos indicados a continuación:

PASO 1: Ingrese al aplicativo Web RUAF-NDv2 y autentíquese con las credenciales asignadas

PASO 2: Seleccione en el menú de defunción la opción Consultar certificar defunción:

PASO 3: Ingrese los parámetros de consulta de la defunción que desea consultar

PASO 4: Seleccionar el icono para modificar:
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PASO 5: Confirmar la modificación:

PASO 6: Modificar los datos a que haya lugar:

PASO 7: Guardar las modificaciones realizadas:

PASO 8: Imprimir el certificado modificado:

Lo invitamos consultar la información disponible en la página “RUAFND - Módulo de 
Nacimientos y Defunciones” donde puede encontrar toda la documentación relacionada con 
Normatividad, Manuales de usuario, Formatos y demás, en el enlace: 
https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAFND.aspx

Si tiene dudas o inquietudes adicionales sobre el aplicativo RUAF-ND puede comunicarla a través 
del correo electrónico soportend@minsalud.gov.co

https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/RUAFND.aspx
mailto:soportend@minsalud.gov.co
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Cordialmente, 

DIDER ANIBAL BELTRAN CADENA
Jefe (E) Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación
Elaboró: Gquitian 
Revisó: Pdelgado / Cmolina / Dmartinezp
Aprobó: Dabeltran
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